
  

1 

 

LIII SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

13 DE DICIEMBRE DE 2017 

ORDEN DEL DÍA 

 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

aprueba las Actas de la XXXVI y XXXVII Sesiones Ordinarias, celebradas el 6 y 12 de 

septiembre de 2017, respectivamente. 

(Secretaría Técnica del Pleno) 

III.2.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en el 

Expediente AI/DE-002-2015, para los efectos previstos en el artículo 107, fracción XVI, 

párrafo segundo in fine de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

(Unidad de Competencia Económica) 

III.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 

cumplimiento a una Ejecutoria, deja insubsistente la Resolución adoptada en el Acuerdo 

P/IFT/EXT/070115/30, emitida en el Expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0003/2013 y 

acumulados, únicamente por lo que hace a Echostar México Holdings Corporation. 

(Unidad de Competencia Económica) 

III.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

aprueba su Calendario anual de Sesiones Ordinarias y el Calendario anual de labores 

para el año 2018 y principios de 2019.  

(Secretaría Técnica del Pleno) 

III.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

expide el Manual de Remuneraciones para los Servidores Públicos del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones para el Ejercicio Fiscal 2018. 

(Unidad de Administración) 

III.6.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto del Acuerdo por el que se 

modifican los Lineamientos de Colaboración en materia de Seguridad y Justicia”. 

(Unidad de Asuntos Jurídicos) 
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III.7.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

actualiza las señales radiodifundidas con cobertura de 50% o más del Territorio Nacional 

en términos de los Lineamientos Generales en  relación con lo dispuesto por la fracción I 

del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

Disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones. 

(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza el cambio de identidad para el canal de programación en multiprogramación 

“Multimedios MTY” por el canal “Teleritmo” a Multimedios Televisión, S.A. ae C.V., en 

relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHLGG-TDT, en León, 

Guanajuato. 

(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso público, para la prestación del servicio público de radiodifusión 

sonora en Frecuencia Modulada en Actopan, Hidalgo a favor de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 

Frecuencia Modulada en Tangancícuaro, Michoacán, así como una concesión única, 

ambas para uso social comunitaria, a favor de Radio Erandi, A.C. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 

Frecuencia Modulada en Tangancícuaro, Michoacán, así como una concesión única, 

ambas para uso social, a favor de Grupo Cultural Tangancícuaro, A.C. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 

Frecuencia Modulada en Álamo Temapache, Veracruz, así como una concesión única, 

ambas para uso social, a favor de Ageo Hernández Hernández. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)
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III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 

Frecuencia Modulada en Bochil, Chiapas, así como una concesión única, ambas para 

uso social, a favor de Jorge Luis Salazar Mandujano. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 

Frecuencia Modulada en Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, 

Guanajuato, así como una concesión única, ambas para uso social, a favor de Ciencia, 

Comunicación y Tecnología de Irapuato, A.C.  

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 

Frecuencia Modulada en Puerto Vallarta, Jalisco, para uso social, a favor de Rate 

Cultural y Educativa de México, A.C. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)  

III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina al solicitante sujeto de otorgamiento de una concesión de bandas de 

frecuencias para uso social para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 

Modulada en la localidad de Puerto Vallarta, Jalisco, respecto de dos solicitudes de 

concesión presentadas conforme al Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 

Bandas de Frecuencias 2016. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga a favor de Frecuencias Sociales, A.C. dos concesiones para usar y aprovechar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social para la prestación 

del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Tuxpan y 

Tomatlán, Jalisco.  

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga a favor de La Voz de la Sierra Tarahumara, A.C. una concesión para usar y 

aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 

servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Urique, Chihuahua, 

así como una concesión única, ambas para uso social. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)
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III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga a favor de La Voz de la Sierra Tarahumara, A.C. una concesión para usar y 

aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 

servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Bocoyna, 

Chihuahua, para uso social. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga a favor de Identidad Cultural en Tulum, A.C. una concesión para usar y 

aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 

servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Tulum, Quintana 

Roo, así como una concesión única, ambas para uso social. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga a favor de Felipe de Jesus de los Santos Cigarroa una concesión para usar y 

aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 

servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Tonalá, Chiapas, 

así como una concesión única, ambas para uso social. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga a favor de Comunicadores de Tancítaro, A.C. una concesión para usar y 

aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 

servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la localidad de 

Tancítaro, Michoacán, así como una concesión única, ambas de uso social comunitaria. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 

aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 98.1 MHz, respecto de la 

estación con distintivo de llamada XHCV-FM, en Ciudad Valles, San Luis Potosí otorgada 

al C. Rafael Castro Torres, a favor del C. René Castro Echeverría. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 

aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 104.5 MHz, respecto de la 

estación con distintivo de llamada XHTTT-FM, en Colima, Colima otorgada a Radio y 

Televisión de Colima, S.A. de C.V., a favor de la Sociedad Mercantil Telecomunicaciones 

CH, S.A. de C.V. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)
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III.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 

de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2018. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de 

la Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Arrendamiento de 

Enlaces Dedicados Locales, entre localidades y de Larga Distancia Internacional para 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y autorizados de 

telecomunicaciones, presentada por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. aplicable del 

1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.27.-Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de 

la Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de arrendamiento de 

Enlaces Dedicados Locales, entre localidades y de Larga Distancia Internacional para 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y autorizados de 

telecomunicaciones, presentada por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. aplicable del 

1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante, los términos y condiciones de 

la Oferta de Referencia para la comercialización o reventa del servicio por parte de los 

Operadores Móviles Virtuales presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. aplicable 

del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de 

la Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante 

presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. aplicable del 1 de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2018. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de 

la Oferta de Referencia para el acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, 

presentada por Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero 

al 31 de diciembre de 2018. 

(Unidad de Política Regulatoria)
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III.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de 

la Oferta de Referencia para el acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, 

presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2018. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de 

la Oferta de Referencia para el acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, 

presentada por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2018. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica y autoriza al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de 

la Oferta de Referencia para el acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, 

presentada por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2018. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

(Se retiró) 

III.34.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

expide la Metodología de Separación Contable aplicable a los Agentes Económicos 

Preponderantes, Agentes declarados con poder sustancial de mercado y redes 

compartidas mayoristas. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 


